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ANUNCIO DE CONSULTA 
 

TARGET2 - PRINCIPIOS Y ESTRUCTURA 
 
 

 

El 24 de octubre de 2002, el Consejo de Gobierno del BCE anunció su decisión sobre la 
estrategia a largo plazo de TARGET (TARGET2). Los puntos clave de la decisión se 
expusieron sucintamente en una nota de prensa. 

Se publica con fecha de hoy el documento titulado «TARGET2: principios y estructura», 
en el que se presentan las líneas generales y los pormenores de TARGET2. En dicho 
documento se tratan el ámbito, las operaciones, las características del servicio y las 
interfaces del sistema, así como asuntos relativos a la estructura de gobierno, 
financiación y fijación de precios. Por ultimo, se describen las medidas que se han de 
adoptar para el establecimiento de TARGET2. 

Se invita a las partes interesadas a expresar su opinión sobre la mejor manera de llevar 
a la práctica el enfoque elegido para TARGET2. 

Asimismo, se invita a los usuarios de TARGET a especificar sus necesidades dentro de 
TARGET2 en lo que se refiere a interfaces, protocolos de comunicación, así como a 
funcionalidad y servicios. 

En función de las decisiones del Consejo de Gobierno del BCE, de los comentarios 
recibidos sobre la consulta pública y de las necesidades comunicadas por los usuarios 
de TARGET, el Eurosistema elaborará un plan de acción para la nueva generación de 
TARGET. Se contempla, además, consultar a los usuarios en fases posteriores del 
proyecto. 

 

Se invita a todas las partes interesadas a enviar sus comentarios sobre el mencionado 
documento, a más tardar, el 14 de febrero de 2003. Además, se solicita a los usuarios 
de TARGET que comuniquen al mismo tiempo los requerimientos que le pedirían a 

http://www.bde.es/prensa/bce/2002/pres434.pdf


 

Banco Central Europeo 
División de Prensa e Información 

Kaiserstrasse 29, D-60311 Frankfurt am Main 
Tel.: 0049 69 1344 7455, Fax: 0049 69 1344 7404 

Internet: http://www.ecb.int 
Se permite su reproducción, siempre que se cite la fuente 
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TARGET2. Los comentarios pueden enviarse, en inglés o en español, a la dirección del 
BCE o del Banco de España que figuran a continuación: 

 

European Central Bank  
Secretariat Division  
Kaiserstrasse 29  
D-60311 Frankfurt am Main 
Alemania  
Fax: +49 69 1344 6170 
Correo electrónico: ecb.secretariat@ecb.int 
 
Banco de España 
Oficina de Estudios Monetarios y Financieros 
Unidad de Asuntos Europeos 
Alcalá, 50 
28014 Madrid 
Fax: +34 91 338 6190 
Correo Electrónico: consultasbce@bde.es 
Internet: http: //www.bde.es 

Los comentarios recibidos se harán públicos, también en Internet, a menos que 
su autor indique expresamente que no da su consentimiento.  
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